
Il. O. (lel E.-Num. 126 27 mayo 1974 10847

10495

10496

15. La Ad.ministración se reserva la facultad de revocar
esta autorización cuandq",lo considere conveniente, por motivos
de interés público, sin derecho a ninguna indemnización a fa
vor del concesionario.

16. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual~
quiera de estas condiciones y. autorización, y en los casos pre-'
vistos en las disposiciones vigentes, deClarándose la caducidad
según lOS trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras
Públicas.

~o que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 28 de abril de 1974.-EI Director general, P. D., el
Comisario cent.ral de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de· la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se concede autorización al
Ayuntamiento de Puentedura (Burgos) para- apro
vechar aguas del rio Arlanza, en BU término mu
nicipal con destino a riegos.

El Ayuntamiento de Puentedura (Burgos) ha solicitado la
concesión de un aprovechamiento de aguas del río Arlanza, con
det:tino a riegos en dicho término municipal... y

Esta Dirección General ha resuelto conceder al Ayuntamiento
de Puéntedura (Burgos) autorización para derivar un caudal
continuo del río ArIanza de 20,53 litros por segundo, correspon
diente a una dotación unitaria de 0,6 litros por segundo y hec
táreas, con df'stino al riego de 34,25 hectáreas de su propiedad
situada en su término municipal, con sujeción a las siguientes
condiciones:

1." Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
-'base a la concesión y que por esta resolucíón se aprueba. La
CC'''llisaria de Aguas del Duero podrá autorizar pequBiias varia
ciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto que no
impJíquen modificacíones en la esencia de la concesión,

2." Las obras empezarán en el plazo de tres meses, contado
a partir de la fecha de publicación de esta concesión en el
..Boletín Oficial del Estado.. , y deberán. quedar terminadas en
el plazo de un año a partir de la misma fecha. La puesta en
riego total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la
terminación.

3." La Administración no responde del caudal que se con
cede. El Ayuntamiento concesionario queda autorizado a elevar
un caudal máximo de 56 litros por segundo, en cuyo caso la
utilización diaria de las instalaciones no superará las ocho horas
treinta minutos La Administración se reserva el derecho de
exigir al Ayuntamiento concesionario la instalación de contado
res volumétricos en las tuberías de iJ'Ilpulsión para la comprQba.
ci6n de los volúmenes derivados, quedando la Comisaría de
Aguas del Duero obligada a comprobar e1:ípecialmente que en
ningún caso se excede de un máximo de 6,000 metros cúbicos por
hectarea .realmente· regada y año.

4." La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en:el periodo de explotación
del aprovechamiento, quedarán a cargo da la Comisaría de
Aguas del Duero. siendo de cuenta del Ayuntamiento concesio
nario las remuneraciones y ~astos que por dichos conceptos se
originen, con arrcgle a las disposicione.s vigentes, debiendo dar
se cuenta a dicho Organismo del principio de .108 trabajos. Una
vez terminados y previo aviso del Ayuntamiento concesionario,
se procederá a su reconocimtertto por el Comisario Jefe o Inge·
niero en· quien delegue, levantándose acta en la que conste
el cumplimiento de estas condiciones, sin que pueda comenzar
la explotación antes de aprobar esta acta la Dirección General.

5." Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pu
blico necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

6." El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que·
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo, con indepen·
dencia de aquélla. .

7." La Administración se reserva el derecho de tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda
clase de obras públicas en la forma que estime convep.iente,
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8." Esta concesión se &torga por un periodo de noventa y
nueve años. contado a partir de la fecha de levantamiento del
acta de .reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustitui1O. las servidumbres exis·
tentes.

9," Esta concesión se entenderá otorgada como provisional
y a título precario para los riegos del período comprendido en
tre 1 tIe julio y 30 de septiembre. pudiendo, en consecuencia, ser
reducido o suprimido en su totalidad el caudal en este periodo,
lo cual se comunicará en momento oportuno. por la Comisaría
de Aguas del Duero al Alcalde de Puentedura para la publi·
cación del correspondiente edicto para conocimiento de los re
gantes.

10. .Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualqUIer momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas, 'COD motivo de las obras de regulación de la
corriente d~l. río realizadas por el Estado. .

.
11. Cuando los terrenos que Se pretenden regar queden domi

nados en su düi por algún canal construído por el Estado. que
dará caducada esta concesión pasando a iniegrarse aquéllos en
la nueva zona regablé y quedando liujetos a las nuevas normas
económico-administrativas que se dicten con carácter general.

12. QUe6a sujeta esta concesión a las disposiciones ,,'¡gentes
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y
accidentes del trabajo y demás de carácter social.

13, El Ayuntamiento concesionario queda obligado a cum
plir, tanto en la construcción como en la explotación. las dis
posiciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las
espe<:íes.

14. El deo6sito constituido quedará como fianza a responder
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto desnués
de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

15, Caducará esta concesión por incumplimiento de nstas
condiciones y en lOS' casos previstos en las disposiciones vigen
tes, decla,randose aquélla según, los tramites señalados en la.
Ley y Reglamento de Obras públlca·s·.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vIgentes.

Madrid, 27 de abril de 1974.-El "Director general, P. Do, el
Comisario central de Agufl.s, R. Urbistondo.

RESOLUCION de Ja Dirección General de .Obras
Hidráulicas por la que se hace. pública la auto
rización otorgada a don Federiec Montojla Vamas
y otros para instalar un colector de aguas re8i[(ua~

les a través de la rambla del Espinar, en término
municipal. de Almuñécar (Granada), pa.ra sanea
miento.

Don Federico Montoya Vargas y otros han sollcitado la conce
sión de autorización para instalar un colector de aguas residua
les a través de la rambla del Espinar, en la Herradura, anejo
de Almuñécar (Granada), con objeto de transportar las aguas
residuales de sus viviendas e industrias hasta la red de sa
neamiento ,municipal, y

Este Ministerio ha resuelto autorizar a don Federico Montoya
Vargas y'otros par~ instalar una tubería de conducción de aguas
residuales hasta la red de saneamiento municipal, a través de
la rambla del Espinar, en el anejo de La Herradura, en término
municipal de Almuñécar (Granada), con sujeción a las siguien
tes condiciones:

1." Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base
al expediente, suscritó en Granada en marzo de 1972 por el In·
geniero de Caminos don Javier Rodríguez lradi, con un presu
puesto de ejeCución material de 173.900 pe~etas, en tanto no
resulte modificado por las presentes condiciones y autorización.
Las modificaciones de detalle que se pretendan introducir po
drán ser autorizadas u ordenadas por la Comisaría de Aguas
del Sur de España siempre que tiendan al perfeccionamiento
del proyecto y no alteren las características esenciales de la
autorización, lo cual implicaría la tramitación de nuevo expe
diente.

2." La rasante de la tuberia será modificada conveniente
mente, de forma que la clave de la misma quede entre los
perfiles 2 y 9 a una profundidad minima de 1,50 metros~ siemA

pre que ello sea compatible. con la intetsección a la red de
saneamiento municipal

3." Las obras se comenzarán en el plazo de tres meses
a partir de la fecha de publicación de la autorización en el
.Boletín Oficial del Estado.. y deberán quedar terminadas en
el de nueve meses contados a partir de la misma fecha.

4.- Esta autorización se otorga sin perjuicio de derecho del
Estado a la ejecución de 18$ obras incluidas en sus planes y
que puedan resultar afectadas por las que se autorizan, y sin
perjuicio del derecho de la Administración a establecer servidum
bres y a efectuar los trabajos de limpieza, conservación y apro
vechamiento de los materiales del cauce que estime pm-tinen
tes, quedando obligados los concesionarios a ejecutar a su costa
cuantas modificaciones se le impusieran por razón de dichas
obras estatales, servidumbres o trabajos, pudiendo incluso dejar
sin efecto esta autorización en el caso"de incompatibilidad con
las referidas obras servidumbres o trabajos, sin derecho a in
demnización a los concesionarimL Estos conservarán las obras
en perfecto estado y procederán sistemáticamente a la limpieza
de las tuberías para mantener su capacidad de desagüe y evitar
depósitos o encharcamientos

5.- La Inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como durante la ,-xplotación de
las misni'as, quedarán a cargo de la Comisaria de Aguas del
Sur de España siendo de cuenta de 1m:: concesionarios las remu
neraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, con
sujeción a las disposiciones que le sean aplicables y, en especial,
al Decreto número 140/1960. de 4 de febrero. deb1endo darse
cuenta a dicho Organismo del 'principio de los trabajos. Una
vez terminados, y previo aviso de los c.oncesionarios, S0 procede·
rá a su reconocimiento por el Ingeniero Jefe de Aguas o Inge
niero en Quien delegue. levantándose acta en la Que conste el
cumplimiento de estas condiciones, los nombres de los producto·
res españoles que hayan suministrado los materia~es empleados,


